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Outlook

RE: Notificación Resolución 40527 del 07 de noviembre de 2025

Desde LAURA ANDREA RICO GALVIS <larico@minenergia.gov.co>
Fecha Lun 1/12/2025 12:33 PM
Para JULIAN FERNANDO GONZALEZ NIÑO <jfgonzalezn@minenergia.gov.co>
CC CLAUDIA MILENA VASQUEZ CHIQUIZA <cmvasquez@minenergia.gov.co>; CARMEN EMILIA OSORIO MEDINA

<ceosorio@minenergia.gov.co>

Buenas tardes Julián , 

De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el acto administrativo del asunto procedo a realizar
oficio enviando copia a la Contraloría General, atendiendo que en el resuelve quedó a cargó de los
equipos de la Subdirección Administrativa y Financiera. 

Para darte el contexto, el contrato de la resolución del asunto es el 616-2019, contrato suscrito con
Electrohuila, se encuentra dentro de la base de sancionatorios, el cual lo tengo asignado y a la fecha se
encuentra cumplido, y se debe elaborar acto administrativo  de cierre por cumplimiento, asumo que por
esa condición se realizó el acto de desembolso constituido como pasivio. 

Gracias, 

Andrea Rico Galvis 
Contratisa- GGC 

De: CLAUDIA MILENA VASQUEZ CHIQUIZA <cmvasquez@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 1 de diciembre de 2025 10:15 a. m.
Para: JULIAN FERNANDO GONZALEZ NIÑO <jfgonzalezn@minenergia.gov.co>; MARIA CAROLINA LOZANO
GUZMAN <mclozanog@minenergia.gov.co>; LAURA ANDREA RICO GALVIS <larico@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: Notificación Resolución 40527 del 07 de noviembre de 2025
 
Buenos días , Compañeros 

Envió para su conocimiento y tramite pertinente.

De: MAYRA ALEJANDRA NINO MESA <manino@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de noviembre de 2025 3:02 p. m.
Para: CLAUDIA MILENA VASQUEZ CHIQUIZA <cmvasquez@minenergia.gov.co>
Cc: SAMIRA GUERRERO ROJAS <sguerrero@minenergia.gov.co>; JULIAN FERNANDO GONZALEZ NIÑO
<jfgonzalezn@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: Notificación Resolución 40527 del 07 de noviembre de 2025
 
Cordial saludo Estimada Dra. Claudia,

Remito el correo que antecede para lo de su competencia y gestión a que haya lugar.

Atentamente,
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De: Notificaciones Administrativas <notiadministrativas@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 20 de noviembre de 2025 7:00
Para: notificacionesjudiciales@electrohuila.co.gse.co <notificacionesjudiciales@electrohuila.co.gse.co>
Cc: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@electrohuila.co>
Asunto: Notificación Resolución 40527 del 07 de noviembre de 2025
 
Cordial Saludo,
 
Señora
NIKA DUNIEZHKA CUELLAR CUENCA
Gerente General
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.- ELECTROHUILA S.A. E.S.P.
notificacionesjudiciales@electrohuila.co

 
Atendiendo su autorización, se da por notificado a través de este medio electrónico del 19 de noviembre
de 2025, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011; en consecuencia, se adjunta copia de
la Resolución 40527 del 07 de noviembre de 2025.
 
Se le informa que contra el citado acto administrativo procede recurso de reposición, el cual deberá
interponerse ante Ministro de Minas y Energía dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011.
 
En caso de estar de acuerdo con la resolución, y con el fin de continuar el trámite, puede enviar su
renuncia a términos a este mismo correo. (notiadministrativas@minenergia.gov.co)
 
Nota. Se recuerda que, para la presentación de escritos, recursos o solicitudes, y envío de documentos
deberá enviarlos, al correo: menergia@minenergia.gov.co allí se les asigna número de radicación para
su seguimiento.
 
PARA ACCEDER AL ACTO ADMINISTRATIVO Y SUS SOPORTES, HAGA CLIC EN LOS ENLACES
QUE SE ENCUENTRAN AL FINAL DE ESTE CORREO.
 
DOCUMENTOS ANEXOS
(Haga clic en cada documento para descárgalo)

mailto:menergia@minenergia.gov.co
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Cordialmente,

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@electrohuila.co>
Enviado: miércoles, 19 de noviembre de 2025 17:19
Para: Notificaciones Administrativas <notiadministrativas@minenergia.gov.co>
Cc: Gerencia General Electrohuila <Gerencia@electrohuila.co>; Luis Alfredo Carballo Gutierrez
<luis.carballog@electrohuila.co>
Asunto: RE: Citación para notificación Resolución 40527 del 06 de noviembre de 2025
 
Cordial saludo, 

Comedidamente nos permitimos informar que se autoriza la notificación de la Resolución 40527 del 06 de
noviembre de 2025 de manera electrónica al correo notificacionesjudiciales@electrohuila.co.

Para lo anterior, se anexa la aceptación por parte de la Representante Legal y el certificado de existencia
y representación legal de Electrohuila S.A. E.S.P.

Atentamente, 

Notificaciones Judiciales
Secretaría General y Asesoría Legal
Complejo Ecológico El Bote - Edificio Promisión
Km 1 vía Neiva - Palermo (Huila)
Fijo: +57(8)8664600 ext. 1411 

De: Notificaciones Administrativas <notiadministrativas@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de noviembre de 2025 15:06
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@electrohuila.co>
Asunto: Citación para notificación Resolución 40527 del 06 de noviembre de 2025
 
Cordial Saludo,
 
Señor(a)
Representante Legal
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ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.- ELECTROHUILA S.A. E.S.P.
notificacionesjudiciales@electrohuila.co
 
 
De manera atenta se le informa que se encuentra para notificación la Resolución 40527 del 06 de
noviembre de 2025,  para lo cual podrá autorizar la notificación por medios electrónicos conforme al
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 y tendrá los mismos efectos legales que la notificación personal.  
 
Por lo tanto, para la notificación por medios electrónicos deberá dar responder a este mismo correo
(notiadministrativas@minenergia.gov.co) para conservar la trazabilidad, indicando en el cuerpo de
mensaje ACEPTACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, señalando el NÚMERO DE
RESOLUCIÓN. Una vez recibida su aceptación la notificación se realizará por este medio y se entenderá
surtida.
 
En caso de no atender esta citación dentro de los 5 días hábiles siguientes al envío, la Resolución se
notificará mediante Aviso en los términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.
 

Cordialmente,

mailto:notiadministrativas@minenergia.gov.co
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